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Huancayo, 12 julio del 2023. 

OFICIO N° 0151-2023-CTVC/JUNÍN 
 

Señor(a) 
ING. SULLA ERIKA BLAS RIVERA 
Jefa de la Unidad Territorial – Junín. 
Programa Nacional Pensión 65. 
 
Junín.- 

 

Asunto: Se ALERTA Cinco (05) CASO(S). 
 

De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que el Comité, tiene como 
función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la 
ejecución de sus prestaciones sociales. 
 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités Locales de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) siguiente (s) CASO(S)1: 
 

• CASO N° 143-2023-CTVC/JUN. 
• CASO N° 144-2023-CTVC/JUN. 
• CASO N° 145-2023-CTVC/JUN. 
• CASO N° 146-2023-CTVC/JUN. 
• CASO N° 147-2023-CTVC/JUN. 

 
Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de los casos y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 

 
A la espera de su pronta atención, quedo de usted. 

Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha comunicado - por 
escrito -, manifestando: 
1) Una conclusión sobre el CASO; precisando la condición de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO es FUNDADO, es necesario precisar la acción correctiva inmediata implementada que da solución al CASO; o la medida 
correctiva mediata a implementar y el plazo previsto para la solución del CASO. Se debe adjuntar documentos que demuestran la acción 
correctiva. 
3) Si el CASO es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales se sustenta esta decisión, citando normas o documentos que 
así lo demuestren. 
4) Si el CASO corresponde a dos o más puntos críticos y/o a dos o más personas, es necesario individualizar la condición y proceder a dar 
solución por cada uno de ellos, de acuerdo a los numerales 2 ó 3, según corresponda. De lo contrario, si quedara al menos uno de ellos sin 
solución, entonces se considera como CASO PARCIALMENTE RESUELTO. 

 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas. 

JESSICA ROJAS DOMINGUEZ 
RESONSABLE REGIONAL - CTVC 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Teléfono de Junín: 942161273   

Teléfono Nacional: 984056206 
 CASO  N° 144–2023-CTVC/JUN 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: PENSION 65 1. FECHA DE REGISTRO: 17/06/2023 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: HEREDIA SUAREZ GLADYS 3. NÚMERO-DNI: 21248047 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA-HUANCAYO 

5. CARGO: 
VICE 
PRESIDENTA 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 17/06/2023 

7. DEPARTAMENTO: JUNÍN 8. PROVINCIA: HUANCAYO 

9. DISTRITO: EL TAMBO 10. CCPP/DIRECCIÓN: JIRON. SANTIAGO NORERO N°462 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 
SERVICIO DE PAGADURIA 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VEEDURÍA? 
47916260-USUARIA 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
01 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
  01 Punto Crítico 

    

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
El 17/06/2023 durante las acciones de veeduría se recibió la queja de la Sra. Rosa Soto Pomatana 
con DNI, 47916260, usuaria del programa Pensión 65 del distrito de Huancan, provincia de 
Huancayo, se aplicó la Ficha de Atención N° 015-2023-JUN-P y se registró el siguiente punto crítico: 
 
1. DESACUERDO CON UBICACION DEL PUNTO DE PAGO POR INACCESIBILIDAD Y/O 

LEJANIA.  La Sra. Rosa Soto Pomatana con DNI, 47916260, Adulta mayor de 91 años de 
edad, quien acudió al Banco de la Nación del distrito de Chilca, el día 17 de junio en el horario 
09:30 am, para realizar su cobro de la pensión correspondiente al periodo de pago mayo-junio 
2023. Pero el vigilante del Banco de la Nación No le dejo pasar a la ventanilla, mencionando 
que tiene que apersonarse al Banco de la Nación del El Tambo, porque se viene desarrollando 
el Patagón del programa Pensión 65. La Sra. Rosa Soto menciona que, es difícil llegar desde 
su casa (distrito Huancan) hasta el punto de pago del Banco Nación distrito del Tambo por su 
lejanía y su alto costo de desplazamiento. 
 
Cabe resaltar: que la usuaria esta designada por el programa cobrar la subvención económica 
en la Agencia del Banco de la Nación de Chilca, por la cercanía a su domicilio. 

 
IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 
a) Sugerimos al programa garantizar el cumplimiento la Ley N° 30490, Ley de la Persona Adulta 

Mayor, el cual regula la articulación intergubernamental e intersectorial para la implementación 
de los diversos servicios que desarrollan las instituciones públicas y privadas en la protección, 
promoción y atención de los derechos de las personas adultas mayores, así como, los 
lineamientos para la atención de dicha población, en materia de salud, previsional, trabajo, 
educación, turismo, cultura, recreación, deporte y el buen trato a la persona adulta mayor. 

b) El Ministerio de Desarrollo Social e Inclusión Social, en el ámbito de sus funciones y 
competencias, promueva y articule con las entidades Bancarias, actividades que faciliten el 
acceso de los usuarios/as a realizar el cobro de la Subvención económica en todas las agencias 
del Banco de la Nación sin excepción. 

c) Que el programa realice las indagaciones respectivas de cada punto crítico y se resuelvan en el 
debido plazo establecido según la ruta de alerta del Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana para garantizar un servicio de calidad a los usuarios/as. 

 
 
 
 
 
 
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (04) 



 
1. Copia de Atención N° 015-2023-JUN-P (1 folio). 
2. Captura de pantalla de la hoja RENIEC de la usuaria del programa (1 folio) 
3. Captura de pantalla del Cronograma de Pago periodo mayo-junio 2023 (1 folio) 
4. Captura de pantalla del padrón de abonados periodo mayo-junio 2023 (1 folio) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

_________________________ 
JESSICA ROJAS DOMINGUEZ 

RESONSABLE REGIONAL - CTVC 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2.Captura de pantalla de la hoja RENIEC de la usuaria del programa 
 
 

 
 
 

3. Captura de pantalla del Cronograma de Pago periodo mayo-junio 2023 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.Captura de pantalla del padrón de abonados periodo mayo-junio 2023 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


